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V1[,LAR P ALASl

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que s·e ads
G-ribe al Instituto Nacicmal de Enseiíanza Media
Don Benito-Villanueva de la Serena el Colegio libre
de Enseñan."!a Media mixto de Grado Elemental del
Ayuntamiento de Campanario fBadajoz).

Ilmo. Sr.: ViSta la petición formulada por el señor Alcalde
Presidente del AYWltamiento de Campanario (Badajoz), por la
ql1e solicita cambio de adscripción, del Colegio libre adoptado
de aquella. localidad del Instituto Nacional de Enseñanza Media
de Mérida. al de Villanueva de 16 seren~Don Benito, por su
mayor proximidad, lo que facilitará el desplazamiento de los
alumnos y los trámites administrativos;

Resultando que el Colegio de Campanario fue adoptado por
Decreto de 16 de enero de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), adscribiéndolü al Instituto Nacional de Ensefianza Me
dia de Mérida, población de la que dista 80 kilómetros;

Resultando qlle la Inspección de Enseñanza Media informa
favorablemente esta petición;

Considerando qUe el Instituto de Don Benito-Villanueva de
la Serena dista sólo de Campanario veinte kilómetro:::,

Este MInisterio ha acordado adscribir el Colegio libre adop
tado de Ensefian7,a Media de Grado Elemental mixto, del Ayun·
tamiento de campanario, al Instituto Nacional dp Ensefiam'a
Media de Don Benito-Villanueva de la Serena.

Lo que comunico a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho.<; años
Madrid, 12 de abril de ]969.

RESOLUCJON di' 1(/ C'o{[!ederacú)lI. JJ¡drograjtcn
del Sur de Espull.u por la que se seiíala fecha para
el lel1anta1nü'nlo del act.a previa a la ocupación dI-'
la propiedad que se cita, u./eetada por el p.rpedien
te de eJ'propiacion forzosa cmnplemenlario del di'
las obras de las conducciones principales de riego
I1 abGstecimienlo a los núcleos urbanos de la Costa
del sor Ramal Este. entre Urbanización Costdbella
.11 Pinomar, por variMiones en la tra:;a Térmínr
municipal de Marbella fMálaqO-J

Desconociéndose el propietario del -polígono 19. parcela 1í
en parte, qUe linda: Al Norte, C. N. 340; al Sm', don José Rie:
al Este, don Jacinto Berdaguer, y al Oeste. doña Glady,s Váz
quez, en cuya parcela se le ocupa temporalmente 449 metros
cuadrados y se le impone servidumbre de acueducto en 256,80
metros cuadrados, y estando dicha propiedad afectada por el
expediente de expropiación forzosa complementario del de la."
obras de las conducciones principales de riego v abastecimien
to a los núcleo." urbano¿; de la Costa del Sol. Ra:mal Este, entre
Urbanización Costabella y Pínomar, por variaciones en la traza.
Término municipal de Marbella (Málaga), por el presente se
le convoca, a tenor del artículo 80 de la vigente Ley de Proce·
dimiento Admlnístrativo, a fin de que comparezca en este expe
diente, asistiendo ai acto del levantamiento del act.a previa a
la ocupación, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Marbella
el dia 19 de junio de 1969, a las diez heinta de la mañana.

Málaga, 31 de mayo de 1969.-EI Ingeniero Dil'edor Jose
A Ci-:'ll1f>gO Urruela.--1.1l7-E. .

DE
MIN ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

,jUDEN lle 12 de /!tuyo de J.'!¡;!J /Jor Ü" que se 1.:01/(':('
rh a «l.Uanu/actuTu8 Dwpori'iF!L'; S ,4.1) (MADES'A i,
-,1 régimen de re-posieió71 para la i1nportadá11_ de
j!()/letileno baja densidad pur f'x'lJortaciones pr~"¡;ia'

/!lente Tealizadus dr patin OCIlft-tieo.

[¡!nO 81'. CmnJ)'lí-doé' los ¡numk,s n'glümentario5 en el ex
pediente promovida pUl la empresa {(Manufacturas Deporti~

va,.<;. S A.» iMADESA ¡. solicitando ia importación con fran
quicia arancelaria de polietileno ba.ia densidad. como reposi
ción por exportaclonef' previnmenh' ~talízada:, di:' patines llcua
ticos.

Este Ministerio. contormandose a Jo iní"ormado y propuesto
P(JJ" la Dirección General de PoJitica i\ ranceJaria, ha resuelto:

1.' 3e conct'Cie a la flrma «Mallufacwrns Deportiva&. 80
riedad AnónÍll1a» (MADESA) {,',on domicilio en Ibi (Alicante),
avenida DivísiÓl1 Azul, 8a la Importación con franquicia aran·
celaría de poHetUeno baja aensi<iad, como reposición de las
cantidades de esta materia prima empleadas en la fabricación
de patines acuilticos.

2." A efectos contables ;ce- esuablere QW"-

Por cad8 cien k.il()~nunos d{' polif;tilenü contenido en lo!{
patines exportados podrán importan:e con franquicia arance
laria ciento do:,; kilogramos del mismo polietileno.

Dentro de estaS cantidades se consi{leran merma... el 1 por
100. que no devengar:'t derf'cho anmcelario alguno.

3." Se otorga esta concesión por un pl.:"riooo de cinco alJos,
a part1r de la publkación de eb'ta Orden en el «Boletín Ofi
cial del EsJ,qdm}. L~1.S export¡\cione.<: que hayan efectuado des·
de el 10 de marzo de 1969 hasta la fecha antes indicada tam
bién dará.n derecho a reposición ~:i reúnen los requisitos pre
vh,tos en la norma 12 de las contenjdas en la Orden minis
L-erial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 19$::1.

Las importaeiones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la fe('.ha de las exportacloneR respect-ivas.. Este plazo
comenz~wú fl contarse 3, partir de la techa de la publ1cación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», pa.ra las
exportac10nes a las que se refiere t:~l JYárrafo anterior

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la <:locumentactón necesarIa para. ('1
despacho que la firma interesada fi.e a-coge al régimen de re
posipión otorgado por- la presente Orden,

Los países de origen de b mercancía ti importar con fran
quicia serán todos aquellos con los ql.l(> ESpaña mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos euya mone<í¡l de paso sea conver-

I tibIe, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorízar exportaciones a los de
más países valederª"s para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciot1es de importación y exportación que se
preten~ realizar al amparo de esta concesión y a.justán<lose
a sus térmínos serán sometidas a la Dlrecc1ón General de Co
mercío Exterior, a los efectos que a la misma com}::€ten.

6.° La. Dirección General de Aduanas adoptará las medi·
das que considere oportunas para el debido control de las
operaciones.

7." Para obtener la licencia de importac1ún con franquicia.
el beneficiario justificará. mediant.p. la oportuna certificación.
que se han exportado las met'canCÍa...(¡ conespondlentes a la
I'{'posic16n pedida.

8.0 La Dirección General de PoUtic~L Arancelar1a. podra
dict,ar las normas qu.e estime adecuada", p:'tra el mejor d€'S€'l1
volv1mlento de la presente oonce"'ión

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios,
MlKirid, 12 de mayo de 1969.-'P, n. f't Subsecretario df'

C()mercio.•José.J de Ysasi-Ysasmendl.

llnw. SI Dire{'wr gt'nf'ral dt~ PnHt.!e:1 }\r8.JH'p!an;¡

llmu Sr, Director ¡;.tenen:ll de Enseñanza Mroia \' ProfeR-ional

CORRECCION de errores de la Orden d~' 18 de
abril de 1969 por la que se expide el diploma de
«Podología)~ a los Practicantes de Medicina y Ci
TUg1U que .'fe citan_

Adverttdo error en el texto de la citada Orden, publícada
en el «Boletín atieial del Estado» número 121, de fecha. 21 de
mayo de 1969, se transcribe ~ continuación la oporttma rectifi
cación ~

En la página 7746, primera columna, hnea&, 4, 5 Y 25, donde
dice; «Don Manuel Avelino Garcia. de la. Rosa», d€'be decir:
«Don Manut>-l Avelino Garcia de la R()zf:l.»

CORRECCION de f:rrvres. (le la Orden de 22 de
jeúrero de 1969 por la que fiC concede a «Talleres
San Mi"1U~l, S. A.», el regimen de reposición con
.franquicia arancelaria para importación de chapa
ynwsa laminada en (~liente por exportaciones pre
1'i1I7nente realizadas de depósitos. cisternas, cuba!J
i/ otrOs recipientes análogo.~ para cualquier pru
flucto de fundición de hiena (J acero.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. ln.serta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 56, de fecha 6 de marzo de 1969. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación'

En la págma 34]3, ~gunda colu:rmm. linea 115, donde diCE':
« ("fl1id~d RST n·2 . n, debe decir: C" u.lidad RST 37-:L :t


